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ESTADO FINANCIERO DE LA OPS 

 
 
 

EL 11° CONSEJO DIRECTIVO 

Considerando la grave situación financiera de la Organización Panamericana de la Salud que ponen 

de manifiesto el Informe Financiero del Director y el Informe del Auditor Externo correspondientes 

a 1958, así como los informes referentes al estado de la recaudación de las cuotas y al Fondo de 

Trabajo, presentados por el Director; y 

Teniendo en cuenta las observaciones formuladas por distintos representantes sobre los 

procedimientos más útiles para que los Gobiernos puedan hacer efectivo con regularidad el pago de 

sus cuotas, 

RESUELVE 

1. Solicitar del Director que incremente las informaciones a los Gobiernos sobre el estado 

financiero de la Organización, por medio de comunicaciones periódicas y simultáneas a los 

Ministerios de Salud Pública y de Relaciones Exteriores. 

2. Señalar a los Gobiernos Miembros la conveniencia de contar con una oficina en los Ministerios 

de Salud Pública que tenga a su cargo las relaciones entre las organizaciones de salud pública 

nacional y los organismos sanitarios internacionales. 



3. Sugerir a los Gobiernos Miembros la adopción de medidas administrativas y legislativas que 

permitan adaptar las épocas de pago de las cuotas al año fiscal de la Organización. 

4. Pedir al Director que lleve a cabo gestiones cerca de los Gobiernos Miembros, con el objeto de 

que éstos, a nivel de sus juntas nacionales de asistencia técnica, aumenten los programas de salud 

pública, y cerca de la Organización de los Estados Americanos con el fin de conseguir mayores 

contribuciones del Programa de Cooperación Técnica a las actividades de salud pública. 

5. Solicitar del Director que estudie la adopción de nuevas medidas en relación con la venta de 

publicaciones y prestación de otros servicios, al objeto de aumentar, en lo posible, los ingresos de la 

Organización. 
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